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Artículo 13.  Se modifica el Decreto núm. 347-22, del 6 de julio de 2022, en lo que respecta 

a LUZ MARIA INFANTE FILPO DE ESPINAL, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 031-0521367-6, ´´Doctora en Medicina´´, para que en lo adelante se lea y sea 

lo correcto: LUZ MARIA INFANTE FILPO. 

 

Artículo 14. Se modifica el Decreto núm. 344-21, del 26 de mayo de 2021, en lo que respecta 

a MARTHA STEPHANIE VAZQUEZ MARTINEZ, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 402-2535806-4, ´´Doctora en Medicina´´, para que en lo adelante se lea y sea 

lo correcto: MARTHA STEPHANIE VASQUEZ MARTINEZ. 

 

Artículo 15. Se modifica el Decreto núm. 360-22, del 7 de julio de 2022, en lo que respecta 

a JAROLIN ELIZABETH SALDIVAR ARIAS, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 402-2531005-6, ´´Doctora en Odontología´´, para que en lo adelante se lea y 

sea lo correcto:  JAROLIN ELIZABETH SALDIVAR ARIAS, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 402-2532005-6. 

 

Artículo 16. Se modifica el Decreto núm. 360-22, del 7 de julio de 2022, en lo que respecta 

a LAYLA BEATRIZ SANTANA PEREZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 

402-0049971-3, ´´Doctora en Odontología´´, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 

LAYLA BEATRIZ SANTANA PEREZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 

402-0049713-5. 

 

Artículo 17. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 524-22 que nombra funcionarios diplomáticos y consulares en el servicio 

exterior. G. O. No. 11081 del 16 de septiembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 524-22  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Dinorah Angélica Acosta Mañé queda designada cónsul honoraria en el 

Consulado de la República Dominicana en Cancún, Estado de Quintana Roo, Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 2. Carla María Hernández de Grullón queda designada vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 3. Carlos Alberto Domínguez Vargas queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Filadelfia, Pensilvania, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 4. Yulia Gabriela Kano Salcedo queda designada vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Ezequiel Eleazar Rodríguez López queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

 

ARTÍCULO 6. Michael Amado de Jong Mejía queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 7. Evangelina Encarnación Santiago queda designada auxiliar consular en el 

Consulado de la República Dominicana en Paterson, Nueva Jersey, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 8. Yudelka Marilín García Cabrera queda designada auxiliar consular en el 

Consulado de la República Dominicana en Orlando, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 9. Rosa Damaris Rodríguez de Cruz queda designada auxiliar consular en el 

Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022); año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


